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Carta de fecha 16 de septiembre de 2005 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de
Nigeria ante las Naciones Unidas

En mi calidad de representante del Presidente actual de la Unión Africana
tengo el honor de transmitir por la presente un comunicado emitido por el Consejo
de Paz y Seguridad de la Unión Africana en su 38ª reunión, celebrada en Nueva
York el 14 de septiembre de 2005, sobre la situación en Côte d’Ivoire.

Le agradecería que el texto de la presente carta y su anexo se distribuyera
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Aminu Bashir Wali
Embajador

Representante Permanente de Nigeria
ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 16 de septiembre de 2005 dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas

Comunicado de la 38a reunión del Consejo de Paz y Seguridad

El Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana celebró su 38a reunión en
Nueva York el 14 de septiembre de 2005.

La reunión, que tuvo lugar a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, recibió y
examinó un informe del grupo de mediación de la Unión Africana sobre los últimos
acontecimientos en Côte d’Ivoire.

El Consejo de Paz y Seguridad,

1. Acoge con beneplácito el informe del grupo de mediación de la Unión
Africana;

2. Felicita al Presidente Tabo Mbeki de Sudáfrica, el mediador de la Unión
Africana, por sus infatigables esfuerzos, y expresa su satisfacción por los progresos
realizados hasta la fecha para tratar de solucionar las cuestiones pendientes que im-
pedían la plena aplicación de los Acuerdos de Linas-Marcoussis y Accra;

3. Expresa su preocupación por el hecho de que las partes de Côte d’Ivoire
no diesen muestras de la voluntad política necesaria para la plena aplicación de los
acuerdos alcanzados sobre las cuestiones pendientes, en particular el desmantela-
miento y el desarme de las milicias, el desarme, desmovilización y rehabilitación y
la creación de las condiciones necesarias para celebrar elecciones libres, imparciales
y transparentes. El Consejo insta a las partes de Côte d’Ivoire a que vuelvan a de-
mostrar su compromiso con el proceso de paz, den prueba de moderación y hagan
honor a sus obligaciones;

4. Pone de relieve la necesidad de revisar la situación en Côte d’Ivoire antes
del 30 de octubre de 2005. A este respecto, el Consejo pide a la Cumbre de la Comu-
nidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) que se reúna con
urgencia para evaluar la situación por lo que respecta a los problemas de aplicación
de los acuerdos pendientes, e informar a una reunión del Consejo de Paz y Seguri-
dad que se convocará con urgencia a nivel de Jefes de Estado, con la participación
de los dirigentes de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental,
para examinar la cuestión y tomar una decisión en consecuencia;

5. Expresa su disposición a seguir cooperando con las Naciones Unidas
para tratar de encontrar la mejor forma de apoyar y hacer avanzar el proceso de paz;

6. Decide seguir ocupándose activamente de la situación en Côte d’Ivoire.


